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RESOLUCIÓN SIE-xxx-2021-TF 
 
FIJACIÓN TARIFAS A USUARIOS REGULADOS DE COMPAÑÍA DE LUZ Y FUERZA 

DE LAS TERRENAS PARA EL MES DE ABRIL 2021. 

 

TÍTULO C O N T E N I D O   PÁG. 

I FACULTAD 1 

II MARCO NORMATIVO DE REFERENCIA  1 

III ANÁLISIS  4 

IV DECISIÓN 5 

- PLIEGO TARIFARIO 8 

 
I. FACULTAD: 

 

La LEY No. 125-01, de fecha 26 de julio del año 2001, denominada LEY GENERAL DE 

ELECTRICIDAD (LGE), en el Artículo 24, Literal “a”, designa a la SUPERINTENDENCIA DE 

ELECTRICIDAD (SIE) como entidad responsable de establecer las Tarifas y Peajes 

sujetos a regulación de precios. 

 
II. MARCO NORMATIVO DE REFERENCIA: 

 

1) El marco regulatorio aplicable para tarifas a usuarios regulados de la COMPAÑÍA DE 
LUZ Y FUERZA DE LAS TERRENAS (CLFT) es la RESOLUCIÓN                                                          

NO. SIE-049-2016-MEMI, de fecha 15 de julio de 2016, mediante la cual la 
SUPERINTENDENCIA estableció: 

    

i) El Régimen Tarifario de Transición a ser aplicado a los Usuarios Regulados de la 
COMPAÑÍA DE LUZ Y FUERZA DE LAS TERRENAS; 

 

ii) Las categorías tarifarias para baja y media tensión, y la aplicación de un descuento 
para la tarifa BTS por incentivo al uso racional de la energía; 

 

iii) Las variables y fórmulas de los cargos tarifarios y su respectiva indexación a 
considerar para el cálculo del Pliego Tarifario de cada mes; 

 

iv) El pago del VALOR AGREGADO DE DISTRIBUCIÓN POR TRANSFORMACIÓN (VADTR) por el 
uso de la subestación de poder de 34.5 kV a 12.5 kV de Las Terrenas, al 
propietario de dicha subestación. 

 
2) RESOLUCIÓN SIE-020-2019-MEMI, de fecha 21/03/2019, sobre “DETERMINACIÓN 

MONTO DE AJUSTE POR TRASPASOS A TARIFA PENDIENTES DE APLICAR EN TARIFA 

MENSUAL A USUARIOS REGULADOS SERVIDOS POR LA EMPRESA DISTRIBUIDORA 
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“COMPAÑÍA LUZ Y FUERZA DE LAS TERRENAS, S. A. (CLFT)”, cuya parte dispositiva 
señala lo siguiente: 

 
“ARTÍCULO 1: DISPONER, por aplicación de la RESOLUCIÓN                                                         

NO. SIE-049-2016-MEMI, y las subsiguientes resoluciones mensuales de fijación de 
tarifa a usuarios regulados servidos por la COMPAÑÍA LUZ Y FUERZA DE LAS 
TERRENAS, S. A., dictadas por la SUPERINTENDENCIA DE ELECTRICIDAD, que 
para el período comprendido entre EL 01 DE JUNIO DE 2016 AL 31 DE DICIEMBRE DEL 

2018, se encuentran pendientes de traspaso a tarifa eléctrica los montos siguientes:  
 
(i) La suma de RD$406,417,301.48, en capital e intereses, por concepto de “AJUSTE 

POR TRASPASOS A TARIFA PENDIENTES DE APLICAR”;  
 
(ii) La suma de RD$8,777,221.28, en capital e intereses, por concepto de 

“Reliquidación Organismo Coordinador, Transferencia por Derecho de Conexión 
2015 y 2016”; y,  

 
(iii) La suma de RD$12,079,788.42, en capital e intereses, por concepto de 

“Reliquidación Organismo Coordinador, Transferencia Económica de Potencia de 
Punta 2015 y 2016”; 
 

(iv) El monto total pendiente de traspaso a tarifa eléctrica totaliza la suma de 
RD$427,274,311.18, según se detalla en el cuadro a continuación: 
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ARTÍCULO 2: EMITIR como ANEXO ÚNICO a la presente resolución, formando parte 
integral de la misma, el detalle del cálculo de los montos de ajuste tarifario pendientes 
de traspaso a tarifa eléctrica.  
 
ARTÍCULO 3: ESTABLECER que, en la resolución de fijación de tarifa a usuarios 

regulados servidos por la COMPAÑÍA DE LUZ Y FUERZA DE LAS TERRENAS, S.A. 

(CLFT) que emita mensualmente esta SUPERINTENDENCIA, deberá consignarse 

toda suma resultante del ajuste tarifario pendiente de traspaso que corresponda al 

mes de aplicación, así como la suma total acumulada, si la hubiere.   

 

ARTÍCULO 4: ORDENAR La notificación de la presente resolución a: (a) COMPAÑÍA 

LUZ Y FUERZA DE LAS TERRENAS, S. A.; y, (b) MINISTERIO DE HACIENDA DE 

LA REPÚBLICA DOMINICANA”. 

 
3) RESOLUCIÓN SIE-027-2019-MEMI, de fecha 10/04/2019, sobre “DETERMINACIÓN 

MONTO DE AJUSTE POR TRASPASOS A TARIFA PENDIENTES DE APLICAR EN TARIFA 

MENSUAL A USUARIOS REGULADOS SERVIDOS POR LA EMPRESA DISTRIBUIDORA 

“COMPAÑÍA LUZ Y FUERZA DE LAS TERRENAS, S. A. (CLFT)”, cuya parte dispositiva 
señala entre otras cosas, lo siguiente: 
 
      (…) 

 
“ARTÍCULO 4: DISPONER, en virtud de la RESOLUCIÓN SIE-020-2019-MEMI, de 
fecha 21/03/2019, sobre "DETERMINACIÓN MONTO DE AJUSTE POR 
TRASPASOS A TARIFA PENDIENTES DE APLICAR EN TARIFA MENSUAL A 
USUARIOS REGULADOS SERVIDOS POR LA EMPRESA DISTRIBUIDORA 
"COMPAÑÍA LUZ Y FUERZA DE LAS TERRENAS, S. A. (CLFT)", que se encuentran 
pendientes de traspaso a tarifa eléctrica los montos siguientes:  
 

La suma de RD$443,309,722.85, en capital e intereses, por concepto de "AJUSTE 
POR TRASPASOS A TARIFA PENDIENTES DE APLICAR" correspondiente al 
período que discurrió del 1RO. DE JUNIO 2016 al 31 DE MARZO DE 2019; 
 

La suma de RD$8,777,221.28, en capital e intereses, por concepto de "Reliquidación 
Organismo Coordinador, Transferencia por Derecho de Conexión 2015 y 2016"; y,  
 

La suma de RD$12,079,788.42, en capital e intereses, por concepto de "Reliquidación 
Organismo Coordinador, Transferencia Económica de Potencia de Punta 2015                         
y 2016". 
 

El monto total pendiente de traspaso a tarifa eléctrica totaliza la suma de 
RD$464,166,732.54, según se detalla en los cuadros siguientes: 
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(…) 

 

III. ANÁLISIS: 
 

Esta SUPERINTENDENCIA establece que en el proceso de cálculo y fijación de la Tarifa 
de ABRIL- 2021 a los usuarios regulados de la COMPAÑÍA DE LUZ Y FUERZA DE LAS 
TERRENAS (CLFT), se incorporaron los ajustes que se especifican en el cuadro del 
ANEXO B de la presente resolución, denominado “AJUSTES Y RELIQUIDACIONES DE MESES 

ANTERIORES”; dichos ajustes son los siguientes: 
 

1) AJUSTES POR RELIQUIDACIÓN CARGOS COMPRAS ABASTECIMIENTO MERCADO 

ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) DE MESES ANTERIORES. Se aplicó un Ajuste por 
Reliquidación de Cargo sobre las Compras de Abastecimiento en el Mercado Spot del 
mes de marzo  - 2021 de la siguiente manera: 

 

a) Diferencia entre: (i) Valores Preliminares utilizados en el Cuadro Tarifario del 
Mes de marzo 2021; y, (ii) Valores Definitivos Compras en el Mercado Spot; 
 

b) Ajuste resultante: Diferencia positiva de RD$ 581,566.29 (QUINIENTOS 
OCHENTA Y UN MIL QUINIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS CON 29/100). 

 

2) AJUSTE POR RELIQUIDACIÓN DEL MONTO TOTAL DEL VALOR AGREGADO DE DISTRIBUCIÓN 

POR TRANSFORMACIÓN (VADTR) por uso de la Subestación de Poder de 34.5 kV a 
12.5 kV de Las Terrenas, que presenta las siguientes partidas: 
 



 

 

RESOLUCIÓN SIE-0XX-2021 -TF 
                                                    Página 5 de 13 

 

a) Diferencia entre: (i) Valores Preliminares utilizados en el Cuadro Tarifario del 
Mes de Marzo 2021; y, (ii) Valores Definitivos del Mes de Marzo  2021; 

 

b) Ajuste resultante: Diferencia nula, por lo que no hay ajuste a aplicar. 
 

IV. ASPECTOS CONSIDERADOS EN EL CÁLCULO DEL PLIEGO TARIFARIO: 
 
En previsión de lo prescrito por el Anexo Único de la Resolución SIE-049-2016-MEMI, 
en su Artículo 7, Numeral 2, relativo a las obligaciones de la Superintendencia de 
Electricidad en el proceso de cálculo y emisión del Pliego Tarifario a aplicar, que 
ordena a la SIE utilizar para dicho cálculo la data que se indica a continuación: 
 
i) Costos de Abastecimiento Eléctrico de la Empresa Distribuidora por compras 

realizadas en el mes completo i-1, es decir, incluyendo todos los días calendario 
del mes i-1;  

 
ii) Promedio de las tasas de cambio publicadas por el Banco Central para todos los 

días calendario del mes i-1; 
 
iii) Índices de Precios al Consumidor de la República Dominicana (IPC), publicados 

por el Banco Central durante los veinticinco (25) primeros días del mes i -2                      
(mes anterior al mes i-1); 

 
iv) Valor mensual del Consumer Price Index All Urban Consumers (CPI) para el mes i-

2 (mes anterior al mes i-1); publicado por el US Departament of Labor – Bureau of 
Labor Statistics”. 

 
Debido a que el Banco Central ha publicado en su página web la actualización de la 
base del IPC a una base anual octubre 2019 - septiembre 2020 =100, esta SIE ha 
tomado en consideración el nuevo valor del IPC para el cálculo de la tarifa a partir de 
enero 2021. Por tal motivo, el valor base del IPCo para el cálculo de las tarifas de la 
Compañía de Luz y Fuerza de Las Terrenas es de 87.48, según consta en el Anexo A 
de la presente resolución. 

 
 

V. DECISIÓN:  
 

VISTOS: (i) LA LEY GENERAL DE ELECTRICIDAD NO. 125-01, del 26 de Julio de 2001, y 
sus modificaciones; (ii) EL REGLAMENTO PARA LA APLICACIÓN de dicha Ley, aprobado 
mediante DECRETO NO. 555-02, de fecha 19 de julio de 2002, y sus                          
respectivas modificaciones; (iii) La RESOLUCIÓN SIE-049-2016-MEMI; y,                                 
La RESOLUCIÓN SIE-020-2019-MEMI. 
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El CONSEJO DE LA SUPERINTENDENCIA DE ELECTRICIDAD (SIE) decidió sobre el 
presente caso en la reunión de fecha xxxxxx (xx) de abril del año dos mil                     
veintiuno (2021), según consta en el acta correspondiente. En virtud de tal decisión, el 
Presidente del Consejo, en funciones de SUPERINTENDENTE DE ELECTRICIDAD, y en 
pleno ejercicio de las facultades legales que le confiere la Ley General de Electricidad 
No.125-01 del 26 de julio de 2001, y sus modificaciones, dicta la siguiente: 

 
 

 
 
 

R  E  S  O  L  U  C  I  Ó  N  : 
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ARTÍCULO 1.- ESTABLECER el PLIEGO TARIFARIO para los usuarios del servicio 

público de electricidad de la COMPAÑÍA DE LUZ Y FUERZA DE LAS TERRENAS, 

correspondiente a los consumos leídos en el mes de ABRIL- 2021; en el cuadro 

siguiente se establecen las Tarifas Indexadas y a ser Aplicadas a dichos usuarios en 

las facturas cuyos consumos sean leídos entre el primero (1ro.) y el treinta  (30) del 

mes de Abril de 2021: 

 

 
 

 

ARTÍCULO 2: DISPONER que la Empresa Distribuidora COMPAÑÌA DE LUZ Y 
FUERZA DE LAS TERRENAS, S. A., para Facturar a Los Usuarios del Servicio 
Público de Distribución de Electricidad con Tarifa BTS, para las facturas que se emitan 
en el mes de abril 2021, deberá aplicar los cargos fijos y por energía que figuran en la 
Columna “Tarifas a Aplicar”, contenidas en el cuadro del Artículo 1. 
 
ARTÍCULO 3: DISPONER que la Empresa Distribuidora COMPAÑÌA DE LUZ Y 
FUERZA DE LAS TERRENAS, S. A., para Facturar a Los Usuarios del Servicio 
Público de Distribución de Electricidad con Tarifa MTD, para las facturas que se emitan 
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en el mes de abril 2021, deberá aplicar los cargos fijos y por energía que figuran en la 
Columna “Tarifas a Aplicar”, contenidas en el cuadro del Artículo 1. 
 
ARTÍCULO 4: DISPONER que forman parte integral de la presente resolución, los 
siguientes anexos: 

a) ANEXO A: “CUADRO REGISTRO DATOS Y VALORES RESULTANTES DEL CÁLCULO DEL 

PLIEGO TARIFARIO A APLICAR PARA LA FACTURACIÓN DE LA EMPRESA DISTRIBUIDORA 

COMPAÑÍA DE LUZ Y FUERZA DE LAS TERRENAS, CORRESPONDIENTE A LOS CONSUMOS 

LEÍDOS EN EL MES DE MARZO 2021, que conforme con la RESOLUCIÓN SIE-049-2016-
MEMI, constituye la memoria de cálculo del pliego tarifario del mes de abril de 
2021; y, 
 

b) ANEXO B: “CUADRO AJUSTES Y RELIQUIDACIONES DE MESES ANTERIORES”, que 
complementa la memoria de cálculo del presente pliego tarifario.  

 
ARTÍCULO 5.- ESTABLECER que en el cálculo y fijación del Cuadro Tarifario para el 
mes de abril- 2021 se incorporó en el Anexo “B” un Ajuste por Reliquidación de Cargos 
de Compras de Abastecimiento del Mes de marzo 2021, que arroja un débito para la 
COMPAÑÍA DE LUZ Y FUERZA DE LAS TERRENAS (CLFT), por un monto de RD$ 581,566.29 
(QUINIENTOS OCHENTA Y UN MIL QUINIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS CON 29/100). 
 
 

ARTÍCULO 6: ESTABLECER el monto de Ajuste por Traspasos a Tarifa Pendientes 

de Aplicar en Tarifa Mensual a Usuarios Regulados Servidos por La Empresa 

Distribuidora COMPAÑÍA LUZ Y FUERZA DE LAS TERRENAS, S. A.  correspondiente a los 

meses de Abril 2019 – Marzo del 2021, según se muestra en la tabla a continuación: 
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ARTÍCULO 7: INSTRUIR a la COMPAÑÍA DE LUZ Y FUERZA DE LAS TERRENAS a que 

proceda al pago, a favor de la EMPRESA DE TRANSMISIÓN ELÉCTRICA 

DOMINICANA (ETED), de la suma de RD$658,333.29 (SEISCIENTOS CINCUENTA Y 
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OCHO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS CON 29/100) por concepto de 

Valor Agregado de Distribución por Transformación (VADTR) por uso de la 

subestación de 34.5 kV a 12.5 kV en Las Terrenas, correspondiente al mes de ABRIL- 

2021. 

 

ARTÍCULO 8: ORDENAR la comunicación de la presente resolución a: (i) COMPAÑÍA 

DE LUZ Y FUERZA DE LAS TERRENAS; y, (ii) EMPRESA DE TRANSMISIÓN ELÉCTRICA 

DOMINICANA (ETED), y la publicación del dispositivo en un diario de circulación nacional, 

y de la resolución íntegra en el portal web de la SUPERINTENDENCIA (www.sie.gob.do). 

 

Dada en Santo Domingo, República Dominicana, a los xxxxx (xx) días del mes de abril 

del año dos mil veintiuno (2021). 
 

 

 

 

 

RAFAEL ANÍBAL VELAZCO ESPAILLAT 

Superintendente de Electricidad 
Presidente Consejo SIE 
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